
3.5. Caja de ahorros para el pago de planes o programas de ayuda social. 

3.5.1. Apertura. 

Las entidades financieras abrirán estas cuentas a solicitud de la Administración Nacional 
de la Seguridad Social (ANSES) o del ente administrador de los pagos que corresponda, 
a nombre de los titulares que informen esos organismos y –de corresponder– a la orden 
de un apoderado o representante legal (tutor, curador, etc.), suministrando como mínimo 
en todos los casos: apellido(s) y nombre(s) completos y documento nacional de identidad. 

Las simples asociaciones beneficiarias de programas de ayuda social implementados por 
el Ministerio de Desarrollo Social podrán abrir estas cuentas para acreditar exclusivamen-
te esos fondos.  

También se utilizará esta cuenta para las acreditaciones destinadas a la acreditación de 
prestaciones de ayuda social a cargo de las jurisdicciones provinciales y la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires que adhieran a los términos de la Ley 26.704. 

3.5.2. Identificación de los titulares. 

Se verificará mediante la presentación del documento nacional de identidad de los titula-
res, con ajuste a lo previsto en el artículo 14 ter –inciso b– de la Ley 24.714 y modificato-
rios. 
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Respecto de las simples asociaciones beneficiarias de programas de ayuda social imple-
mentados por el Ministerio de Desarrollo Social, se verificará mediante la documentación 
detallada en el punto 3.4.2. sin ser necesaria la inscripción en el Registro Público de la 
correspondiente jurisdicción. 

3.5.3. Depósitos. 

Se acreditarán los beneficios correspondientes a la asignación universal por hijo para 
protección social (Decreto N° 1602/09), a las asignaciones familiares (artículo 7° del De-
creto N° 614/13) –cuando la/el beneficiaria/o no cuente con una cuenta sueldo/de la se-
guridad social abierta– o a planes o programas de ayuda social implementados por el 
Gobierno Nacional y otras jurisdicciones (artículos 3° y 4° de la Ley 26.704), reintegros 
fiscales, promociones de la entidad financiera y otros conceptos derivados del mismo 
beneficio o pago, en pesos. 

Asimismo, se admitirá la realización de depósitos por todo concepto adicionales a las 
acreditaciones de los beneficios antes mencionados hasta el importe equivalente a 2 
(dos) veces el Salario Mínimo, Vital y Móvil –establecido por el Consejo Nacional del 
Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil para los trabajadores mensua-
lizados que cumplan la jornada legal completa de trabajo–, por mes calendario. 

3.5.4. Movimientos sin cargo. 

Como mínimo, las siguientes operaciones: 

- Apertura y mantenimiento de cuenta.

- Acreditaciones –según lo previsto en el punto 3.5.3.–.

- Extracciones de fondos mediante todos los cajeros automáticos habilitados en el país
por cualquier entidad financiera, sin límites de importe (salvo los que expresamente
se convengan por razones de seguridad y/o resulten de restricciones operativas del
equipo) ni de cantidad de extracciones, ni distinción alguna entre clientes y no clien-
tes.

A los efectos de permitir la extracción total del saldo de la cuenta por esta vía, las en-
tidades financieras pagadoras podrán prever, sin costo alguno para el beneficiario, el
redondeo hacia arriba de la suma a pagar, anticipando los fondos por hasta
$ 99,99 de acuerdo con la disponibilidad de numerario en los cajeros automáticos,
descontando del próximo haber acreditado el importe efectivamente adelantado.

Adicionalmente, todos los cajeros automáticos habilitados en el país por cualquier en-
tidad financiera deberán informar, a través de sus respectivas pantallas, la fecha co-
rrespondiente al próximo pago de la asignación universal por hijo para protección so-
cial, de acuerdo con la información que proporcione la ANSES.

- Extracciones de efectivo por ventanilla, de acuerdo con las condiciones previstas en
el punto 4.11.

- Compras y/o retiros de efectivo en comercios adheridos, efectuados con la tarjeta de
débito.
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- Pago de impuestos, servicios y otros conceptos por canales electrónicos (cajero au-
tomático, banca por Internet –“home banking”–, etc.) o mediante el sistema de débito
automático, sin límite de adhesiones.

- Operaciones que se efectúen a través de cajeros automáticos y terminales de auto-
servicio en casas operativas de la entidad financiera emisora de la tarjeta de débito,
sin perjuicio de lo previsto para las extracciones de fondos en el tercer acápite de este
punto.

- Utilización de banca por Internet (“home banking”).

Los movimientos –cualquiera sea su naturaleza– no podrán generar saldo deudor. 

3.5.5. Tarjeta de débito. 

Deberá proveerse –sin cargo– al titular de la cuenta y a su apoderado –de correspon-
der– de una tarjeta magnética que les permitirá operar con los cajeros automáticos y 
realizar las demás operaciones previstas en el punto 3.5.4., no siendo pertinente su en-
trega al titular cuando se haya designado un representante legal, en cuyo caso la entre-
ga procederá a este último. 

Los reemplazos originados por las causales desmagnetización y/o el cumplimiento de 
los requisitos mínimos de seguridad establecidos en las normas sobre “Requisitos míni-
mos de gestión, implementación y control de los riesgos relacionados con tecnología in-
formática, sistemas de información y recursos asociados para las entidades financieras” 
no deberán tener costo para el cliente. 

3.5.6. Resumen de cuenta. 

No resulta obligatoria la emisión periódica de resúmenes con el detalle de los movimien-
tos registrados en las cuentas. 

En su reemplazo el sistema de cajeros automáticos del banco depositario deberá prever 
la provisión de un talón en el que figuren el saldo y los últimos diez movimientos opera-
dos. 

Ello, sin perjuicio de que el beneficiario podrá solicitar personalmente el resumen de 
cuenta en la correspondiente sucursal. 

Las acreditaciones correspondientes a los conceptos “asignación universal por hijo para 
protección social”, “Programa Nacional de Becas Bicentenario para Carreras Científicas y 
Técnicas” –Decreto N° 99/09– y “Programa Hogares con Garrafas (HOGAR)” –Decreto 
N° 470/15– deberán consignarse, en los resúmenes de cuenta (o en los comprobantes 
de movimientos que se emitan a través de cajeros automáticos) de los respectivos bene-
ficiarios, con las leyendas “ANSES SUAF/UVHI”, “BECA BICENT” y “ANSES HOGAR”, 
respectivamente. 

3.5.7. Cierre de cuenta. 

El cierre de cuentas operará de acuerdo con el procedimiento que la ANSES o el respec-
tivo ente administrador de los pagos determine.  
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Para el caso de las simples asociaciones será aplicable para el cierre de las cuentas por 
decisión del titular el procedimiento detallado en el punto 4.17. 

Sin perjuicio de ello, las entidades financieras depositarias podrán proceder al cierre de 
estas cuentas en caso de no haber registrado acreditaciones de los beneficios previstos 
en el punto 3.5.3. por un plazo de 730 días corridos. 

Si luego de realizado ese procedimiento existieran fondos remanentes, serán transferidos 
a saldos inmovilizados, de acuerdo con lo establecido con carácter general para el trata-
miento de dichos saldos. 

3.5.8. Entrega de las normas a los titulares. 

Las entidades financieras deberán entregar a los titulares el texto completo de los puntos 
3.5.2. a 3.5.8. de esta reglamentación junto con las condiciones vinculadas a la tarjeta de 
débito, en oportunidad de la entrega de esta última, debiendo el banco depositario con-
servar la constancia de su puesta a disposición por parte del interesado que podrá forma-
lizarse en un listado preparado a tal fin. 

3.5.9. Guarda de la documentación. 

La documentación vinculada con la apertura y depósito de asignaciones en estas cuen-
tas (copia del documento nacional de identidad del titular, listados provistos por el res-
pectivo ente administrador de los pagos –tal como la ANSES– para la apertura y acredi-
tación de los beneficios, constancia de la entrega de las normas y la tarjeta previstas en 
el punto 3.5.8.) deberá conservarse de forma que facilite el cumplimiento del control y 
supervisión de la autoridad de aplicación dispuesta por el Decreto N° 1602/09 o –en su 
caso– la norma legal que lo estipule. 

3.5.10. Servicios adicionales. 

La incorporación a estas cuentas de servicios financieros adicionales a los previstos en 
los puntos 3.5.3. y 3.5.4. deberá ser requerida fehacientemente por el beneficiario a la 
entidad financiera interviniente, quedando dichos servicios claramente establecidos co-
mo anexo al texto a que se refiere el punto 3.5.8. 

Dicha incorporación y su mantenimiento no podrán ser exigidos como condición para 
poder hacer uso de este tipo de cuenta. 

En caso de que se prevea la percepción de comisiones o cargos por estos servicios 
adicionales, éstas podrán efectuarse sólo en función de la efectiva utilización del servi-
cio por parte del titular y deberán constar en el citado anexo. 
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